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tu~es hasta transcurridos ~o diM hábUes a. partlr del si
gwente al de esta publlcacion. Estas solicitudes deberán pre-
sentarse de diez a trece treinta horas en esta Delegación Pro
cia!.

Barcelana, 2~ de agosto de 1969. - El Delegaoo prov1ncisJ.,
P. D., ~l IngenIero Jefe de la Secci(m de Mina..o:;¡, Rafael Puig
ele la Bellacasa.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cór~

Ilolla par la que Be hace pública el atargamiento
del permiso de ilwestigaciún que se cita.

üt Delegación Provincial del Ministerio de Industria. en C6r~

d.eba hace saber que ha sido otorgado el siguiente permiso d-e
investigación minera:

Ntimero 12.~16. Nombre: «Sa.ra». Mineral: A11timomo. Hect:}.
reas: 415. Términos municipales: Córdoba y Obejo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
lu disposiciones legales vigentes.

Córdoba. 16 de octubre de 1969.---El Delegado provincial. por
delegación, el Ingeniero J~fe de la Sección de Mina..-c;, JuanJ._•.

R~SOLUCION de la Delegación ProVincial de Ge~

tona por la que se autoriza 1J declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica Que
se cita.

Oumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
~tos 2617 Y ~619/1966 en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia. de la Empresa «Fuerzas Eléc~
trlcas de Catalufia, S. A.». con domicilio en Barcelona. plaza
Gatal:ufia, número 2. solicitando autorlza.ción para la instala
ción y deolara.ción de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la línea eléctrica, cuyas
características técnicas principales son la·s siguientes:

Origen de la línea: Apoyo número 45 de la línea a E, T. La
F..sparra.,

Final de la misma: En la E. T. Can Torrenas C25 KVA.1.
'l'érmin.G municipal: Riudarenas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de lines.: AéreR, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0.355.
Conductor: Cobre de 16 milímetros cuadrados de sección.
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplilÍliento de 10 dispuesto
en los ~tos 261'7 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 16 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio, y Regla~

mento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones Trans
formadoras. de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministel"ial de 4 de enero de 1'965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la.
utilidad pública de la misma, a los efectos de la. imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro·
oa<lo por Decreto 261911966.
. Contra esta resolución cabe interponer recurso de a1za.da
ante la Dirección General de. la lInergja en plazo no superior
a quince días, a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 20 de octubre de 1969.~El Delegado provincial Fer
nando Díaz Vev,a.-Hl.667-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y d.eclara la utilidad
p'IÍ,blica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
til'ica.s de Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
Catalufta, número 2, solicitando autorización para la instala~
CiÓll y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
}JCISición de servidumbre de paso, de la línea eléctrica, cuyas
características técnicas princlpales son las siguientes:

Or.igen de la linea: Apoyo número 176 de la linea Tordera-
P-alamós,

Final de la misma: En la B. T. EIs iJares.
Término municipal: Lloret de Mar.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de línea: Aérea., trifásica., de un solo circuüo.
Longitud en kilómetros: 0,005.
Conductor: Cobre de 145 miUmetro& cuadrados de sección.
~a.l: Apoyos de mad6ft. aisJadoru .. vid.tic¡.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo d:L.spuesto
en los Decretos 2617 y 26,19/UI166, de 2{) de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Regla
mento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones Tran.~

formadoras, de 23 de febrero de 1949 (modift.cado por Orden
mini.sterfal de 4 de enero de H165) , ha resuelto:

Autorizar la iu..<>talación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servldumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 1(}/1966, apTo·
bado por Decreto 2161911966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía en plazo no superior
a qUince días. a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 20 de octubre de 1B69.-El Delegmlo provinciuJ, Fer·
nando Dfaz Vega.~Hl.668-C.

RESOr.UCION d~ la Dpler¡ac1.ón Provi.ncial df' Gt~·
¡"ona por la que se alltorlza 1/ declara la utilidad
pública en concreto de la instalaci6n eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en lOs
Decretos 2617 y 2619/1966 en el e},.-pediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de la· Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
Cataluña, número 2. solicitando autorización para la instala~

ción y declaración de utilidad pública. a los efectos de la im·
posición de servidumbre de paso. de la línea éléctrica. cuyas
características técnieas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Apoyo número 111 de la linea Tordern~

SAFA.
Final de la misma: Final en la K T. Buúol (50 KV.A.,),
Término municipal: Blanes.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de línea: Aérea. trifásica, d(: un solo circuito.
Longitud en kilómetro.<;: Ü,Q10.
Conductor: Cobre de 2·5 milimetros cuadrados de secciún.
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio_

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento <le lo dispUeSto
en 10.<; Decretos 2617 y 2619/19,66, de 20 de octubre; Ley 10/196ti.
de 18 de marzo; Decreto 1775/19'67. de 2,2 de julio, y Regla
mento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones Trans·
formadoras, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965). ha resuelto:

Autorizar la inst-alación de la línea solicitada v declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de fa imposición
de la servidumbre de paso. en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. rupro
bado por Decreto 2619/1966.

Contra esta resolución cabe mterponer recurso de alzada
ante la Dirección Genera1 de la Energía en plazo no superior
a quínce días, a PaJ'tir de la fecha. df' esta publica.ción.

Gerona, 20 de octubre de 196'fl,---El Delegado provincial, Fpr·
nando Día:'. Veg'a.~HL6(HI-C

RESOLUCION de la Drl('(jación Provincial de Ge
rona por la q1le se ulltori.".'a 1) declara la u.tilidad
pública en concrelo (le la instaladón eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamp.ntarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
Cataluña. número 2, solicitando autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im~

posición de servidumbre de paso; de la línea eléctrica, cuyas
características técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 27 de la línea Lloret~

Tossa.
Final de la misma: En la E. T. Sena Brava (lOO KVA.L
Término municipal: Lloret de Mal'.
Tensión de servicio: 2'5 KV.
Tipo de linea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kUómetros: 0,076.
Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección.
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/19,66, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio, y Regla~
mento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones Trans~

formadoras, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministeJ.'tal de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la 1ínea solicitada y declarar la
utilidad pública de la. misma, a, los efectos de la imposición
de le. serVi(\umbre de pe.so, en las condic.iones, alcance y lim.i·


